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I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el despacho a estudiar la viabilidad de librar mandamiento tíe pago dentro

del presente proceso ejecutivo de mínima cuantía, por haber sido subsanada en

tiempo la presente demanda.

II. CONSIDERACIONES

ALEXIS SCHMALBACH DE LA HOZ, actuando en nombre propio llamó a juicio al

señor LUIS EDUARDO ROJANO VILORIA, en busca de lograr el recaudo

coercitivo de! dinero respaldado con una sentencia dentro de incidente de

regulación de honorarios, documento que satisface los presupuestos contenidos

en el artículo 422 del C.G.P. esto es la obligación reúne las características de ser



ejecutivo singular
(Mínimacuantía)

47.570.40.89.001.2021.00025.00

expresa, clara, exigible y proviene del deudor, por ic que acorde con las normas

en cita se impone librar orden de pago de la manera en que fue solicitada.

Por lo expuesto, el Juzgado Único Promiscuo Municipal de Puebloviejo,

Magdalena,

III. RESUELVE

1. Líbrese mandamiento ejecutivo de pago en mínima cuantía a favor de

ALEXIS SCHMALBACH DE LA HOZ y contra LUIS EDUARDO ROJANO

VILORIA, por el capital más los intereses moratorios, discriminados así:

Capital SI.755.604.oo

Más los intereses moratorios que se causen hasta el pago total de la

obligación.

Notifíquese al demandado conforme lo dispone ei artículo 291 y siguientes del

C.G.P, para lo cual deberá hacérsele entrega del traslado de la demanda y sus

anexos, y, al momento cié la notificación adviértasele que debe cancelar la

obligación y sus intereses en el término de cinco (5) días (artículo 431 del C.G.

P.).

2. El Dr. ALEXIS SCHMALBACH DE LA HOZ actúa en nombre propio.

Notifíquese y Cúmplase.

ÍO GAMERO


